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Tema 2.- El acto administrativo: concepto, clases, elementos y requisitos. El deber de
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Tema 6.- El municipio. Población y término municipal. Organización y competencias.

Tema 7.- Las haciendas locales. Clasificación de los ingresos. El presupuesto de las
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Tema 13.- Las tasas y precios públicos.



Tema 14.- El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO): naturaleza
y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 15.- El Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana (IIVTNU). Naturaleza y hecho imponible. Exenciones y bonificaciones. Sujeto
pasivo. Cuota. Período impositivo y devengo. La gestión del impuesto.

Tema 16.- La Ley del Catastro Inmobiliario. Bienes inmuebles para los efectos
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Tema 17.- Prevención de riesgos laborales: derechos y deberes. Protección de datos
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Segunda parte

Tema 18.- Sistema operativo Windows.

Tema 19.- Internet: navegación y busca. Correo electrónico: Microsoft Outlook.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.
PRINCIPIOS,	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	ESPAÑOLES.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.

• De la Ley Fundamental de Bonn de 1949, la de mayor influencia, el catálogo de derechos y libertados,
o la calificación del Estado como social y democrático de derecho (aunque de alguna manera ya lo recogía
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TEMA	2.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES,	ELEMENTOS
Y	REQUISITOS.	EL	DEBER	DE	RESOLVER	Y	LOS	ACTOS	PRESUNTOS.	EFICACIA

DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:
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TEMA	3.‐	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.
FASES:	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci-
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TEMA	4.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.
RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de prerrogativa
favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para garantizar la igualdad en
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, básicamente, tres técnicas: el procedi-
miento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la legalidad por jueces y Tribunales.

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido amplio,
como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración autora del acto,
en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia de lo que se llama
revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos anulables. En el primer caso
(revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, estaríamos ante los llamados
recursos administrativos.

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras
disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que
establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos
individuales.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto
de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la
misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstan-
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TEMA	5.‐	LA	PROVINCIA.	ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS.

1.‐	LA	PROVINCIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La división provincial actual arranca de 1833, y se inscribe dentro del proyecto político de los liberales de
cambiar de raíz la estructura política y administrativa del país, desterrando para siempre las estructuras del
Antiguo Régimen. En 1833 el Ministro de Gobernación, Javier de Burgos, propuso una nueva división provin-
cial, cuyas 49 provincias han permanecido al cabo de siglo y medio con la única aparición de una más en la
antigua provincia canaria.

En la estructuración provincial de Javier de Burgos no se siguió un criterio meramente geográfico de modelo
francés, sino que se trató de conjugar éste con el de carácter histórico, al tiempo que se atendía a elementos
de distancia y población, a fin de conseguir una administración más eficaz junto con otra exigencia conocida
en el siglo XIX con la denominación de «unidad constitucional». Para ello habría que fijar dentro de la
provincia otros núcleos de menor entidad territorial, por supuesto, cuya división fue decretada en abril de
1834 y cuyo número ascendió a 463 núcleos de población con juzgado de primera instancia.

Eran éstos los Partidos Judiciales, los cuales presentaban, a veces, unos elementos característicos naturales,
demográficos, económicos y de dotación administrativa e incluso, también a veces, singularmente históricos,
que permitían fijar con facilidad la cabecera de los mismos. Posteriormente se han reducido estas “cabezas
de partido” y, por tanto, se han ampliado sus áreas territoriales por condicionamientos obvios de la evolución
en los medios de comunicación, así como por el descenso demográfico en numerosas zonas de España, entre
las cuales son muy destacadas las correspondientes a Castilla y León.

Por su parte, la Diputación Provincial tiene su origen en la Constitución Española de 1812. Una constitución
de origen liberal, que situaba a esta institución, no sólo, como el órgano de gobierno -superior al de los
ayuntamientos- de la Provincia en la que se asienta, sino también como un auténtico órgano descentraliza-
dor, y a la vez extensivo, del poder central. Es pues, una institución de marcado acento liberal, creada al calor
de las reformas constitucionales que sacaron a España del Antiguo Régimen.

Las Diputaciones Provinciales, desde entonces, han sufrido numerosas modificaciones en una convulsa etapa
política y social en la España de finales del siglo XIX y mayor parte del siglo XX, hasta configurarse en las
administraciones locales intermedias de hoy, fruto de la aprobación de la vigente Constitución Española de
1978 que configuró, la vuelta a la democracia tras cuarenta años de dictadura, y la articulación del sistema
político institucional que perdura en la actualidad. Sirviendo además la provincia, como base territorial para
la configuración de los entes preautonómicos, que posteriormente se convertirían en las actuales Comunida-
des Autónomas constituidas al margen de las que lo hicieran gracias a la disposición transitoria 2ª de la
Constitución (para los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de
Estatuto de autonomía).
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TEMA	6.‐	EL	MUNICIPIO.	POBLACIÓN	Y	TÉRMINO	MUNICIPAL.
ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS.

1.‐	EL	MUNICIPIO

1.1.- CONCEPTO Y ELEMENTOS

CONCEPTO.- El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personali-
dad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. De esta definición se desprenden las
siguientes notas:

-Es un Ente público, es decir, con personalidad y potestades públicas, aunque las mismas sean de
carácter derivado y no originario.

-Es territorial, puesto que sus órganos de gobierno tienen su competencia establecida sobre un
territorio concreto, que es el término municipal.

-Es primario, por cuanto es el primer Ente público territorial en el que los ciudadanos se organizan
para la realización de sus fines y la consecución de sus intereses comunes.

ELEMENTOS.- Son elementos del Municipio:

-El territorio. El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus competencias, y
estará formado por territorios continuos, aunque se pueden mantener las situaciones de discontinuidad
reconocidas en la actualidad, siendo competencia del Ayuntamiento su división en distritos y en barrios,
y las variaciones de los mismos.

-La población. El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del
municipio y, en cuanto tales, son los vecinos del mismo.

-La organización. Está constituida por una serie de medios personales e institucionales (los órganos de
gobierno propiamente dichos) o administrativos (el personal al servicio de cada Corporación) que
desarrollan las actividades propias del Municipio para que éste cumpla los fines que le son propios.

1.2.- EL TÉRMINO MUNICIPAL

TÉRMINO MUNICIPAL.- El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competen-
cias. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

CREACIÓN O SUPRESIÓN.- La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos munici-
pales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la
alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provincia-
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TEMA	7.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES.	CLASIFICACIÓN	DE	LOS	INGRESOS.	EL	PRESU‐
PUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	FORMACIÓN,	APROBACIÓN	Y	PRÓRROGA.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

1.2.- POTESTAD TRIBUTARIA DE LOS ENTES LOCALES

Es la potestad de las Entidades Locales para el establecimiento de tributos, es decir, de ingresos de derecho
positivo, así como para exigirlos coactivamente. En torno a este problema surgen dos teorías:

• Aquella que mantiene que los Entes Locales tiene una soberanía fiscal, o sea, la posibilidad de estable-
cer los tributos que consideren conveniente, y

• Aquella otra que sostiene que las Entidades Locales sólo pueden establecer los tributos que hayan sido
autorizados por ley.
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TEMA	8.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	RECAUDACIÓN.	LA	RECAUDACIÓN
DE	LAS	DEUDAS	DE	VENCIMIENTO	PERIÓDICO	Y	NOTIFICACIÓN	COLECTIVA.

EL	PAGO.	RECAUDACIÓN	EN	PERÍODO	VOLUNTARIO	Y	EN	PERÍODO
EJECUTIVO:	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	LA	RECAUDACIÓN	TRIBUTARIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La recaudación tributaria se define como el ejercicio de las funciones administrativas conducentes al cobro
de las deudas tributarias, y sus notas son:

-Es una función admtva., un poder-deber, una potestad y una obligación de cumplimiento inexcusable.
-Se desarrolla por órganos administrativos.
-Puede realizarse en dos periodos:

-En periodo voluntario, que viene fijado por las normas aplicables.

-En periodo ejecutivo, que se inicia cuando no ha tenido lugar el ingreso en periodo voluntario. Se
abre entonces el procedimiento administrativo de apremio

1.2.- LA RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES

Régimen Jurídico.- La Ley Reguladora de las Haciendas Locales dispone que la gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

A través de sus ordenanzas fiscales las entidades locales podrán adaptar la normativa a que se refiere
el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento interno propio de cada una de ellas,
sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido material de dicha normativa.

Por lo tanto, son aplicables a la recaudación de los tributos locales tanto la Ley General Tributaria (LGT)
como el Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005).

La recaudación tributaria.- La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas
conducentes al cobro de las deudas tributarias.

La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse:

a) En período voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario en los plazos
previstos en la LGT.
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TEMA	9.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	RECAUDACIÓN.	PROCEDIMIENTO
DE	APREMIO:	INICIO	Y	DESARROLLO	DEL	PROCEDIMIENTO.

NORMAS	SOBRE	EMBARGOS.

1.‐	INICIO	DEL	PROCEDIMIENTO	DE	APREMIO

Providencia de apremio.- La providencia de apremio es el acto de la Administración que ordena la ejecución
contra el patrimonio del obligado al pago.

La providencia de apremio deberá contener:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y
domicilio del obligado al pago.

b) Concepto, importe de la deuda y periodo al que corresponde.

c) Indicación expresa de que la deuda no ha sido satisfecha, de haber finalizado el correspondiente
plazo de ingreso en periodo voluntario y del comienzo del devengo de los intereses de demora.

d) Liquidación del recargo del periodo ejecutivo.

e) Requerimiento expreso para que efectúe el pago de la deuda, incluido el recargo de apremio
reducido, en el plazo establecido al efecto.

f) Advertencia de que, en caso de no efectuar el ingreso del importe total de la deuda pendiente en
dicho plazo, incluido el recargo de apremio reducido del 10 por ciento, se procederá al embargo de
sus bienes o a la ejecución de las garantías existentes para el cobro de la deuda con inclusión del
recargo de apremio del 20 por ciento y de los intereses de demora que se devenguen hasta la fecha
de cancelación de la deuda.

g) Fecha de emisión de la providencia de apremio.

Son órganos competentes para dictar la providencia de apremio los que establezca la norma de organi-
zación específica. En caso de que se asuma mediante convenio la recaudación ejecutiva de deudas de
otras Administraciones públicas, la providencia de apremio será dictada por el órgano competente de
dichas Administraciones.

En el caso de deudas a favor de la Hacienda pública estatal, que deban satisfacer las comunidades
autónomas, entidades locales, organismos autónomos y otras entidades de derecho público, y sin perjui-
cio de la posibilidad de proceder al embargo de sus bienes, en los supuestos no excluidos por disposición
legal, podrá acudirse, asimismo, a los procedimientos de compensación de oficio y deducción sobre
transferencias.
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TEMA	10.‐	EL	IMPUESTO	SOBRE	BIENES	INMUEBLES	(IBI).NATURALEZA	Y
HECHO	IMPONIBLE.	EXENCIONES	Y	BONIFICACIONES.	SUJETO	PASIVO.
CUOTA.	PERÍODO	IMPOSITIVO	Y	DEVENGO.	LA	GESTIÓN	DEL	IMPUESTO.

INTRODUCCIÓN

El impuesto sobre bienes inmuebles, también conocido como IBI o Contribución, es un gravamen anual
municipal obligatorio que tasa el valor de los bienes inmuebles tales como viviendas, locales o terrenos. Este
tributo se abona a los Ayuntamientos correspondientes que lo gestionan, a partir de la información que
contiene el padrón catastral u otros documentos elaborados por la Dirección General del Catastro en la que
es obligatorio inscribirse de manera gratuita. Esta administración es, además, la encargada de mantener
actualizada la información de los inmuebles y cualquier alteración, que deberá incorporarse al padrón a
través el catastro. Por ejemplo, un cambio de titular, modificación de cotitulares, segregación de suelos o
altas de nuevas construcciones.

1.‐	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE

Naturaleza.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de
los bienes inmuebles en los términos establecidos en la LRHL.

Hecho imponible y supuestos de no sujeción.- Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de
los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte-
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que
se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por
el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes
modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma
prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su
extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de
propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión.

A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmue-
bles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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TEMA	11.‐	EL	IMPUESTO	SOBRE	ACTIVIDADES	ECONÓMICAS	(IAE).	NATURALEZA
Y	HECHO	IMPONIBLE.	EXENCIONES	Y	BONIFICACIONES.	SUJETO	PASIVO.	CUOTA.

PERÍODO	IMPOSITIVO	Y	DEVENGO.	LA	GESTIÓN	DEL	IMPUESTO.

INTRODUCCIÓN

El IAE o Impuesto sobre Actividades Económicas es un impuesto obligatorio, directo yreal, cuyo hecho
imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales,
profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas
del impuesto.

El IAE es un tributo establecido con carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Las tarifas del IAE, son una enumeración exhaustiva y detallada de las diferentes actividades económicas,
realizada de acuerdo con la clasificación nacional de actividades económicas (CNAE). En cada una de las
actividades económicas recogidas en las tarifas del IAE, se recoge la cuota que tiene asignada cada actividad
económica o los criterios para su determinación, de tal forma que cada contribuyente debe buscar el epígrafe
concreto en el que debe tributar, pues la determinación de la cuota tributaria se realiza en función de las
tarifas del impuesto.

1.‐	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está
constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o
artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan
carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por consiguiente,
tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no
constituyendo hecho imponible por el impuesto ninguna de ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería independiente el
conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente
por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe.
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TEMA	12.‐	EL	IMPUESTO	SOBRE	VEHÍCULOS	DE	TRACCIÓN	MECÁNICA	(IVTM).
NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE.	EXENCIONES	Y	BONIFICACIONES.	SUJETO

PASIVO.	CUOTA.	PERÍODO	IMPOSITIVO	Y	DEVENGO.	LA	GESTIÓN	DEL	IMPUESTO.

INTRODUCCIÓN

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es uno de los impuestos que obligatoriamente exigen
todos los Ayuntamientos españoles encargados de su gestión, inspección y recaudación. Es de carácter
directo, real, de carácter patrimonial y periódico. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad
de los vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las vías públicas, cualquiera que sea su clase
y su categoría.

La cesión a los ayuntamientos se realiza mediante la Ley de Haciendas Locales y es uno de los ingresos
tributarios con relativo peso específico dentro de los presupuestos municipales, además del impuesto de
bienes inmuebles y los impuestos relativos a la construcción.

1.‐	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este impuesto también se
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

2.‐	EXENCIONES	Y	BONIFICACIONES

Exenciones.- 1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.
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TEMA	13.‐	LAS	TASAS	Y	PRECIOS	PÚBLICOS.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Las tasas son tributos que pagamos porque utilizamos para beneficio privado un bien público, porque la 
Administración nos da un servicio o porque se realicen actividades en régimen de derecho público. Es decir,
impuestos que tenemos que pagar. Aunque algunos los pagarán sólo aquellas personas que cumplan ciertos
requisitos (por ejemplo, quien se presente al examen para obtener el permiso de conducir) y otros que
tendremos que pagar todos cuando recibamos un servicio (por ejemplo, la renovación del DNI).

En cambio, los precios públicos son prestaciones pecuniarias que se dan a una entidad pública por servicios
o actividades que también se realizan por parte del sector privado y cuya solicitud es voluntaria. Es decir,
pagamos a un ente público por un servicio que también nos lo da el sector privado y que es voluntario.

Para ejemplificarlo respecto de un Ayuntamiento, pagamos una tasa cuando necesitamos un vado para que
nadie aparque delante de nuestro garaje. En cambio, pagamos un precio público cuando queremos utilizar
la piscina municipal en lugar de la que ofrece un club social privado.

Por su parte, las contribuciones especiales son tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por
el obligado tributario de un beneficio o aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización
de obras públicas o servicios públicos. En este tributo siempre media actividad pública que produce un
beneficio para el obligado al pago, y es este beneficio lo que se grava.

Ejemplo: Las que se aplican como consecuencia del asfaltado y del alumbrado de las calles, situaciones en
las que, junto al beneficio generalizado que obtienen todos los ciudadanos, se produce un beneficio especial
a favor de los propietarios de los edificios situados en las calles donde se han realizado las citadas obras, que
se traduce en un aumento de valor de los mismos.

2.‐	TASAS

Hecho imponible.- Las entidades locales, en los términos previstos en la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, podrán establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administra-
tivas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.
En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que establezcan las
entidades locales por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en régimen de
derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto
pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:
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TEMA	14.‐	EL	IMPUESTO	SOBRE	CONSTRUCCIONES,	INSTALACIONES	Y
OBRAS	(ICIO):	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE.	SUJETO	PASIVO.
BASE	IMPONIBLE.	CUOTA	Y	DEVENGO.	GESTIÓN	DEL	IMPUESTO.

INTRODUCCIÓN

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) es un impuesto local de carácter voluntario,
indirecto, real, objetivo y no periódico cuyo hecho imponible lo constituye la realización de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la licencia de obras o urbanística, se haya
obtenido o no dicha licencia. Su expedición corresponde al Ayuntamiento que exige la tributación.

1.‐	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está
constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no
dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que estando sujeta al impuesto, vaya
a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamien-
to de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos,
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

2.‐	SUJETOS	PASIVOS

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas o
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición, que sean dueños
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación
u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes
realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
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TEMA	15.‐	EL	IMPUESTO	SOBRE	EL	INCREMENTO	DEL	VALOR	DE	LOS	TERRENOS
DE	NATURALEZA	URBANA	(IIVTNU).	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE.
EXENCIONES	Y	BONIFICACIONES.	SUJETO	PASIVO.	CUOTA.	PERÍODO

IMPOSITIVO	Y	DEVENGO.	LA	GESTIÓN	DEL	IMPUESTO.

INTRODUCCIÓN

El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía) es un impuesto
potestativo que, por tanto, solo se exige en aquellos Ayuntamientos que lo deseen con el fin de obtener
mayores ingresos; es de carácter directo, real y de devengo instantáneo.

El hecho imponible del Impuesto lo constituye el incremento de valor que experimenten los terrenos urbanos
como consecuencia de su transmisión o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce (usufruc-
to, uso y habitación, etc.) limitativo del dominio.

El impuesto grava únicamente los bienes de naturaleza urbana, no los de naturaleza rústica. Tributa única-
mente el valor del suelo, no el de la construcción. El valor del suelo que se tiene en cuenta es, con carácter
general, el valor catastral.

1.‐	NATURALEZA	Y	HECHO	IMPONIBLE

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que
grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de
la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales
en el Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el
incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como
de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.
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TEMA	16.‐	LA	LEY	DEL	CATASTRO	INMOBILIARIO.	BIENES	INMUEBLES	A
EFECTOS	CATASTRALES.	TITULARES	CATASTRALES.	PROCEDIMIENTO	DE

INCORPORACIÓN	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO.	DECLARACIONES,	COMUNICACIONES
Y	SOLICITUDES.	ENMIENDA	DE	DISCREPANCIAS.

INTRODUCCIÓN

El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, presenta la siguiente estructura:

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales

• TÍTULO I. De la regulación del catastro inmobiliario

CAPÍTULO I. Bienes inmuebles a efectos catastrales
CAPÍTULO II. Titular catastral

• TÍTULO II. De la formación y mantenimiento del catastro inmobiliario

CAPÍTULO I. Procedimientos de incorporación y régimen jurídico
CAPÍTULO II. Declaraciones, comunicaciones y solicitudes
CAPÍTULO III. Subsanación de discrepancias
CAPÍTULO IV. Inspección catastral
CAPÍTULO V. Valoración

Sección 1.ª El valor catastral y su determinación
Sección 2.ª Ponencias de valores
Sección 3.ª Procedimientos de valoración catastral

• TÍTULO III. De la cartografía catastral
• TÍTULO IV. De la colaboración e intercambio de información
• TÍTULO V. De la constancia documental de la referencia catastral
• TÍTULO VI. Del acceso a la información catastral
• TÍTULO VII. De la tasa de acreditación catastral
• TÍTULO VIII. De las infracciones y sanciones

Disposiciones adicionales (5, una anulada)
Disposiciones transitorias (9)
Disposiciones finales (3)
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TEMA	17.‐	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	DERECHOS	Y	DEBERES.
PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:	PRINCIPIOS	Y	DERECHOS
DE	LA	PERSONA.	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES:	PRINCIPIO

DE	IGUALDAD.	VIOLENCIA	DE	GÉNERO:	PRINCIPIOS	RECTORES.
DISCAPACIDAD	Y	DEPENDENCIA:	PRINCIPIOS.

1.‐	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
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TEMA	18.‐	SISTEMA	OPERATIVO	WINDOWS.

INTRODUCCIÓN	A	WINDOWS

Windows es el sistema operativo más usado en el mundo y la mayoría de los programas suelen desarrollarse
para este sistema. Windows 10 es la versión más reciente para ordenadores personales.

LA INTERFAZ GRÁFICA

La interfaz gráfica en Windows se conoce con el nombre de Escritorio. Todas las aplicaciones y funciones de
Windows se suceden dentro del entorno de una ventana, que tiene las siguientes propiedades:

–Se puede mover a cualquier parte del Escritorio.

–Se puede modificar su tamaño libremente.

–Se puede maximizar, es decir, hacer que ocupe la totalidad del Escritorio.

–Se puede minimizar, reduciendo su tamaño a un icono y dejando que la aplicación se ejecute en un
segundo plano mientras se utiliza otra.

–Se puede cerrar, cerrando a su vez el programa que se ejecuta en ella.

En la parte inferior del escritorio se encuentra la barra de tareas que cumple una doble función de, por un
lado, albergar el menú de inicio desde el cual se pueden acceder a las aplicaciones instaladas y, por otro,
mostrar los iconos referentes a los diferentes programas que se encuentran en ejecución para que se pueda
seleccionar cuál ejecutar en un primer plano de una forma rápida y directa.

LA ADMINISTRACIÓN Y LOS USUARIOS

Dado que un mismo ordenador puede ser utilizado por distintas personas, Windows permite mantener
perfiles diferentes de cada uno de sus usuarios para que las acciones y preferencias de uno no interfieran
en las de otro. Esta capacidad se denomina multiusuario.

Cada usuario registrado en la máquina dispone de un nombre de usuario y de una contraseña con la que se
identifica al iniciar la sesión. Una vez identificado se carga su perfil y su escritorio personalizado con la
configuración de aspecto, colores e iconos que éste haya establecido.

EL SISTEMA DE ARCHIVOS

Para acceder a los archivos almacenados en el ordenador, Windows utiliza una herramienta llamada Explora-
dor de Windows, que ha ido evolucionando con las distintas versiones que se han sucedido.
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1.‐	INTERNET

1.1.- INTRODUCCIÓN

¿Qué es Internet?

Internet es un conjunto descentralizado de redes de comunicación interconectadas, que utilizan la familia
de protocolos TCP/IP, garantizando que las redes físicas heterogéneas que la componen funcionen como una
red lógica única, de alcance mundial. Sus orígenes se remontan a 1969, cuando se estableció la primera
conexión de computadoras, conocida como ARPANET, entre tres universidades en California y una en Utah
(Estados Unidos).

Esta definición viene a decir de forma simplista que Internet no es otra cosa que una multitud de ordenado-
res conectados entre sí capaces de intercambiar información. 

Uno de los servicios que más éxito ha tenido en Internet ha sido la World Wide Web (WWW, o "la Web"),
hasta tal punto que es habitual la confusión entre ambos términos. La WWW es un conjunto de protocolos
que permite, de forma sencilla, la consulta remota de archivos de hipertexto. Éste fue un desarrollo posterior
(1990) de la Red que utiliza Internet como medio de transmisión. 

Existen, por tanto, muchos otros servicios y protocolos en Internet, aparte de la Web: el envío de correo
electrónico (SMTP), la transmisión de archivos (FTP y P2P), las conversaciones en línea (IRC), la mensajería
instantánea y presencia, la transmisión de contenido y comunicación multimedia (telefonía VoIP, televisión
IPTV), los boletines electrónicos (NNTP), el acceso remoto a otras máquinas (SSH y Telnet) o los juegos en
línea. 

¿Cuáles son las características principales?

P GLOBAL:	Internet está formada por más de 8 millones de servidores distribuidos en más del 90% de
los países del mundo, estimándose en más de 1.000 millones el número de usuarios de la Red, que ha
mantenido una tasa de crecimiento exponencial. 

P MULTIDISCIPLINARIA:	Integra gentes de todas las profesiones, nacionalidades, creencias religiosas,
culturas, edades y niveles de preparación, tales como empresas, instituciones educativas y gubernamen-
tales, profesionales independientes, organizaciones regionales e internacionales, y gente con todo tipo
de ocupaciones. 
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1.‐	OFIMÁTICA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La informática es la ciencia que estudia los ordenadores en su conjunto (máquinas y programas). El concepto
de informática viene dado de la unión de dos palabras INFORmación y autoMÁTICA. Se trata del “conjunto
de conocimientos científicos y técnicas, que hacen posible el tratamiento automático de la información por
medio de ordenadores” (concepto de informática según el diccionario académico de la lengua española).

Dentro de la Informática se engloba la Ofimática, es decir, ésta es una parte de la Informática. No hay que
confundir el concepto de INFORMÁTICA con el de OFIMÁTICA. El concepto de ofimática se aplica a todas
aquellas técnicas, procedimientos, servicios, etc., que se basan en tecnologías de la información (informática
y comunicaciones) y cuya implementación se realiza en el ámbito del trabajo de oficina y similares entornos.
El concepto de ofimática viene dado de la unión de dos palabras OFIcina y autoMÁTICA.

La ofimática engloba, pues, los tratamientos de textos y gráficos, la gestión documental, la agenda, la planifi-
cación de tiempo y actividades, la mensajería electrónica, etc. El entorno donde se desarrolla la ofimática es,
fundamentalmente, la oficina y por tanto, describe su naturaleza y los trabajos que se realizan en ella.

El objetivo es tener la información disponible para cualquier necesidad de la organización. Es necesario
tratarla para presentarla en el formato y soporte más adecuado y poder extraer el conocimiento más relevan-
te en cada ocasión.

1.2.- PAQUETES INTEGRADOS

Con el nombre genérico de paquete integrado se designa el conjunto de software que incluye las funciones
de varios programas en uno solo, bien como módulos de una gran aplicación o formando varias aplicaciones
independientes. Actualmente también se habla de las Suites informáticas, que son paquetes integrados con
gran variedad de aplicaciones.

Un paquete integrado, igual que las Suites, debe de reunir los siguientes requisitos:

-Criterio unificado de diseño, para todas las aplicaciones.

-Ejecución de diferentes programas.

-Acceso compartido de los datos por los diferentes programas, lo que permite exportar datos de uno de
sus programas a los otros. 




